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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
13461 
14/11/2015 
air 
UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

    

COEL ACTO 1] DONACIÓN DE PARTICIPACIONES 
EDAD E | NOTARIA PRIMERA /CUENCA /18/30/2019 

NOME AÑÍA: | REPYCOM C LTDA. 
[DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: [cuenca 

  

      

3, DATOS ADICIONALES: 
SEBA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "REPYCOM €. LTDA? INSCRITA 
CON EL NRO. 163, EL 26/NOVIEMBRE/1980. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTILAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
FECHA DE EMISIÓN: CUENI e    

    Mana FERNANDA ASTUDILLO PE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

7 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. FRÉSNOS 1-10 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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ESCRITURA NO. Bo. 

TA “e 
20190101001P05820 ee opto 

ESCRITURA PUBLICA DE 

DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

PABLO TEODORO DURÁN ANDRADE Y SEÑORA 

A FAVOR DE: 

PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA 

CUANTIA: USD25.000,00 

DI: 2 COPIAS 

o pea 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A DIECIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, DOCTOR 

EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparecen en la 

celebración de este contrato, por una parte los cónyuges el 

señor PABLO TEODORO DURÁN ANDRADE, ecuatoriano, 

con número de cédula 010074872-2, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca y la señora BARIOLA 

 



ecuatoriana, con número de cédula 010115876-4, mayor de 

edad, domiciliada en esta ciudad de Cuenca; socio y 

copropletaria de las participaciones de la compañía 

"REPYCOM C. LTDA.”, por sus propios derechos € 

intereses, a quienes en adelante se les denominará como 

DONANTES y, por otra parte comparecen: el señor PABLO 

JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA, 

ecuatoriano, con número de cédula 010309331-6, mayor de 

edad, divorciado, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, por 

sus propios y personales derechos; a quien en adelante se 

lo denominara DONATARIO. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, capaces ante la 

ley, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados 

de esta escritura, asi como examinadas que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura



    
   

  

  A 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En <el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase inscribir 

tuna de DONACION DE PARTICIPACIONES de la Compañía 

*REPYCOM C. LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte 

los cónyuges el señor PABLO TEODORO DURÁN 

ANDRADE, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Cuenca y la señora FABIOLA REBECA 

FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ DE C, ecuatoriana, con 

número de cédula 010115876-4, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad de Cuenca; socio y copropietaria de las 

participaciones de la compañía "REPYCOM C. LTDA.”, por 

sus propios derechos e intereses, a quienes en adelante se 

les denominará como DONANTES y, por otra parte 

comparecen: el señor PABLO JOAQUIN DURAN 

FERNANDEZ DE CORDOVA, ecuatoriano, con número de 

cédula 010309331-6, mayor de edad, divorciado, domiciliado 

en esta ciudad de Cuenca, por sus propios y personales 

derechos; a quien en adelante se lo deñomina e 

   DONATARIO. Los comparecientes son capaces ante la 

 



para contratar y obligarse tal como lo hacen mediante la 

presente. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- a) Los 

DONANTES, socio y copropietaria de las participaciones de 

la compañía "REPYCOM C. LTDA”, que fue constituida 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto 

del cantón Cuenca Doctor Alfonso Andrade Ormaza, el 

veinte y nueve de septiembre de mil novecientos ochenta, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Cuenca, bajo el número ciento sesenta y tres, el veinte y 

seis de noviembre de mil novecientos ochenta, b) Los 

DONANTES son propietarios del 99,9190% del total de 

participaciones sociales de la compañía REPYCOM C. 

LTDA, siendo esto 399,678,00 de participaciones, por un 

valor de UN dólar cada una, dando un total de 399.676,00 

dólares americanos. Cc) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la compañía REPYCOM C. 

LTDA., celebrada el dieciséis de septiembre de dos mil 

diecinueve, aprobó y autorizó la donación de veinte y cinco 

mil participaciones sociales pertenecientes al señor PABLO 

TEODORO DURAN ANDRADE y a la señora FABIOLA 

REBECA FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ DE C cónyuge



AA 
¿yA 

del primero, a favor de su hijo, también socio de la compa 
      

  

el señor PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE 

CORDOVA, en los términos señalados en el acta de junta eo 

que se adjunta como habilitante a la presente. TERCERA: 

DONACION.- Con los antecedentes expuestos los 

DONANTES de forma libre y voluntaria, por medio del 

presente instrumento proceden a realizar la siguiente 

donación: El señor PABLO TEODORO DURAN ANDRADE 

y su cónyuge la señora FABIOLA REBECA FERNANDEZ 

DE CORDOVA FDZ DE C donan de forma irrevocable veinte 

y cinco mil participaciones, con valor nominal de un dólar 

cada una, de! total de sus participaciones sociales que 

mantienen dentro de la compañía REPYCOM C. LTDA,, a 

favor del señor PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE 

CORDOVA, correspondientes a VEINTE Y CINCO MIL 

dólares americanos. Los donantes dejan constancia que la 

donación corresponde como mejora de la legitima del 

donatario. QUINTA; - CUANTÍA: El valor total de la donación 

es de VEINTE Y CINCO MIL ($25.000,00) DOLARES DE     LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El señor PABLO 

JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA de forma Y



libre y voluntaria acepta la donación referida, por ser legal y 

hecha en su favor, SEXTA: ACEPTACION.- Las partes por 

convenir a sus intereses aceptan el contenido de la presente 

escritura en cada una de sus partes. SÉPTIMA: 

NOTIFICACION.- Los DONATES, por medio de este 

instrumento se da por legalmente notificada con la 

aceptación de los donatarios Usted, señorita Notaria, se 

servirá agregar las cláusulas necesarias para la perfecta 

validez del presente contrato. Atentamente, Abogado 

Efrain Bermeo Cangua, matricula cero uno — dos mil 

dieciocho — doscientos cinco del Foro de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega, las 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes 

en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes. SE 

AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES.-



  

2, 

ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La: comndas y o 
REPYCOM €. LTDA, Ea, a 

et es Enta ciudad de Cuenca alos 15 días del mes de septiembre del 2019, a las 1500, en el local de lo Ka 
la compañía REPYCOM C. LTDA, ubicado en la Av. Remigio Crespo 3-52, se instala la Junta e e An 
General Unwersal de Socios con la presencia de los señores socios Pablo Joaquin Duran Feo 
Fernández de Córdova, en representación del 0.0203% de las participaciones sociales, Pablo 
Teodoro Duran Andrade, en representación del 95.3190 % del total de las partcpeciones 
sociales; y, la señora Fabiola Rebeca Fernández de Córdova apoderada de Mara isabel, Fabiola 
Margarita y Juan Pedro Duran Fernández de Cárcova, propietarios del 0.0203% caca uno, 
Actúa como presidente de la Junta ei señor Ing. Pablo Duran Andrade y como secretarjo Ad 
hoc el señor Pablo ¿oaquín Duran Fernández de Córdova, quien de Inmediato constata la 
presencia de] 100% del capital social de la compañía por lo gue declara instalada la Junta 
Genera! Universal Extraordinaria de Socios. 

Su da paso a la lectura de los puntos del orden del día a tratar: 

1 Aprobar y Autorizar la donación de veinte y cinco mil participaciones sociales 
pertenecientes al socio PABLO TEODORO DURAN ANDRADE y su cónyuge, a favor de su 
ho, también socio de ia compañía el señor PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE 
CORDOVA, 

2. Realizada la donación, elaborar el nuevo cuadro de distribución de capital 
considerando los porcentajes donados. 

Leídos y aprobados los puntos del orden del dí, se past s tratar el primero de ellos, 

1. Aprobar y Autorizar la donación de veime y tinco mil participaciones sociales 
pertenecientes al socio PABLO TEODORO DURAN ANDRADE y su cónyuge, 3 favor de su 
hijo, tsmbión socio de la compañía el sertor PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE 
CORDOVA, - Toma la paíabra el presidente de la Junta y propone la donación de veinte 
y tinco mil participaciones sociales del total de sus participaciones, esto es 399,676 
participaciones, por el valor nominal de un dólar cada una, que mantiene el socio 

PABLO TEODORO DURAN ANORADE y su cónyuge a favor desu hijo también socio de 
la compañía el señor PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA, 
correspondientes e veinte y cinco mil dólares americanos, propuesta analizada por los 
presentes, siendo aprobada y autorizada por unanimidad, 

2 healizada le: donación, oloborar el nuevo cuadro de distribución del. capital 
considerando los porcentajes donados. = El secretario manifiesta que una: vez 
perfeccionada la donación de las participaciones detalladas en el punto anterior, 
Vuelve necesario elaborar un nuevo cuadro de distribución el capital de la compañía, 
considerando los valores donados, con laadvertencia del secretario de la Junta, los 

presentes aceptan y aprueben la realización del nuevo cuadro de cistribución del 
capital de la compañía a la fecha, mismo que será elaborado por el tontador de la 
compañia luego de perfeccionarse la donación, en los siguientes términos. 
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CERTIFICACION 

  

PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA, ecuatoriano, con cédula. mimbo 
0103093316, domiciliado en esta ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, en calidad de Ger 
General y como tal representante legal de la compañía REPYCOM C. LTDA. Y 

CERTIFICO: 

Que la Junta General Universal Extraordinario de Socios de la compañía REPYCOM C. LTDA, 
reunida en fecha 16 de septiembre de 2019, con la presencia de la totalidad del capital social, 
RESOLVIO par unanimidad, es decir con el 100% del capital social; aprobar y autorizar la 
donación de veinte y cinco mil participaciones del total de 399.676 participaciones sociales, del 
socio PABLO TEODORO DURAN ANORADE y su cónyuge a favor del su hijo, también socio de la 
compañía el señor PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA, ron todos los derechos 
inherentes a las mismas, certificación que lo realizo en cumplimiento de lo que establece el 
artículo 113 de la ley de compañías. 

Es todo en cuanto puedo decir en hanor a la Verdad, y en el caso de ser necesario me remitiré 
alacta que reposa en el bro de actas correspondientes. 

Cuenca 19 de septiembre del 2015. 

Atentamente, 

PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE COERDOVA 

Gerente General. 
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INSINUACION NOTARIAL PARA DONACION 

20190101001P05819 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ Y NUEVE, ante mí, 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, comparece 

libre y voluntariamente los cónyuges señores PABLO 

TEODORO DURÁN ANDRADE y FABIOLA REBECA 

FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ DE C, con número de 

cédula número 010074872-2 y 010115876-4 

respectivamente, por sus propios y personales derechos, 
VA K



ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante la ley, 

domiciliados en esta ciudad de Cuenca, a quienes de 

conocerles doy fe, y manifiestan que son propietarios del 

99,9190% del total de participaciones sociales de la 

compañia REPYCOM C. LTDA, en calidad de socio y 

copropietaria de la compañía antes mencionada, la misma 

que fue constituida mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario. Cuarto del cantón Cuenca Doctor Alfonso 

Andrade Ormaza, el veinte y nueve de septiembre de mil 

novecientos ochenta, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número ciento sesenta 

y tres, el veinte y seis de noviembre de mil novecientos 

ochenta. b) Los DONANTES son propietarios del 99,9190% 

del total de participaciones sociales de la compañía 

REPYCOM C. LTDA, siendo esto 399.876,00 de 

participaciones, por un valor de UN dólar cada una, dando 

un total de 399,676,00 dólares americanos. c) La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

REPYCOM C. LTDA, celebrada el dieciséis de septiembre 

de dos mil diecinueve, aprobó y autorizó la donación de 

veinte y cinco mil participaciones sociales pertenecientes al



señor PABLO TEODORO DURAN ANDRADE y a la señora 

FABIOLA REBECA FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ DE, 

C, cónyuge del primero. Para dar cumplimiento a lo previsto E 

en el artículo diez y ocho, numeral once de la Ley Notarial, y 

para los fines contenidos en la solicitud que antecede, los 

cónyuges señores PABLO TEODORO DURÁN ANDRADE 

y FABIOLA REBECA FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ 

DE C, hacen la siguiente declaración juramentada, en los 

términos que se expresa que luego de la donación que 

pretende realizar, tiene los bienes suficientes para garantizar 

su subsistencia futura, y solicita además, que se recepte la 

declaración juramentada de las testigos señora PRISCILA 

FERNANDA SUAREZ ARGUELLO, con cédula de 

ciudadanía número 171692156-2 y el señor JORGE IVAN 

JARA REYES, con cédula de ciudadanía número 

010236887-5, los mismos que declaran lo siguiente: 

DECLARACION DE PRISCILA FERNANDA SUAREZ 

ARGUELLO.- Luego del juramento de ley, manifiesta lo 

siguiente, que es mayor de edad, y sin las generales de ley 

para los solicitantes; y, que es verdad que los solicitantes, ... 

poseen bienes suficientes para garantizar su subsistencia: 

“y 

    
Lo



DECLARACION DE JORGE IVAN JARA REYES.- Luego 

del juramento de ley, manifiesta lo siguiente, que es mayor 

de edad, y sin las generales de ley para los solicitantes; y, 

que es verdad que los solicitantes poseen bienes suficientes 

para garantizar su subsistencia. Hasta aquí las 

declaraciones que los comparecientes hacen suyas. El señor 

DOCTOR EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA, 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA, legalmente 

facultado por lo dispuesto en el articulo dieciocho, numeral 

once de la LEY NOTARIAL, habiéndose cumplido con las 

formalidades de ley, en mérito de la declaración de los 

comparecientes y los TESTIGOS, mediante la presente 

ACTA NOTARIAL, concede a favor de los cónyuges 

señores PABLO TEODORO DURÁN ANDRADE y 

FABIOLA REBECA FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ 

DE C, la AUTORIZACION NOTARIAL PARA DONAR, a 

favor de su hijo PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ 

DE CORDOVA, las veinte y cinco mil participaciones 

sociales de la compañía REPYCOM C. LTDA, antes 

descrito. Copia de esta ACTA servirá para la respectiva 

escritura pública de donación. Leido que les fue este



  

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en Ro, 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

PABLO TEODORO DURÁN ANDRADE 
C.C. 010074872-2 

Ap! 

Alterado. 
FABIOLA REBECA FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ DE € 

C.C. 0101158764 

EC), 
PRISCILA FERNANDA SUAREZ ARGUELLO 

-C.C, 171692156-2 7% 

   

   CS PRIMERO 
UADOR 
   HOTARID 

RL CUENC,       



  

« Clszalón Demaras de Resto 
Icentincación o Cedulación 

  

  REPUBLICA DEL ECUADOR in Ganara" da Registro Cl.) [Emmtricación y Cetiisción 

  

    a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE cool, 

tao ESA do 

    

Número único de Identificación. 9100743722 

  

Nombres del ciudadano; DURAN ANDRADE PABLO TEOBORO 

—— arar Condición dal cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD: 

! ez Lugar de nacimiento; ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ pa 
ESOS 3 DAVALOS Prat 3 

pags Fecha:de nacimiento; 27 DE NOVIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBi    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENJERO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: FERNANDEZ DE CORDOVA FERNANDEZ FABIOLA REBEGA 

Fecha de Metnmonlo, 25.DE MARZO DE 1977. 

Nombres del padre: DURAN ALEMAN BRAULIO 

Naclonalidad: EGUATORIANA. 

Nombres de la madre: ANDRADE WARÍA FILOMENA 

Nacionalidad, ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: S) DONANTE 

Nr ds cotticado 193 

A   



  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Divacción General de Registro Civil Idensilicación y Caoutzzión pa 

   

  

Oiercien Serra de apa 
Iuentincación y Cedulsci 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    Ni de caificado 1912 

MN       

  

anaares 

  

Número único de identificación: 

FERNANDEZ DE CORDOVA FOZ DE O     Nombres del ciudadano: 

FABIOLA RESESS 

Condición del codutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIAZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAN ANDRADE PABLO TEODORO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE MARZO DE 1977 

Nombres del padre: FERNANDEZ DE CORDOVA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: FERNANDEZ DE CORDOVA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: $1 DONANTE 

Inberacón 
Emvaor CEVALLOS 
     

ear io



     
e Gs Cr to e, o "les 

Y 
LR CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD gto 

e 

Numero único de identificación: 0103053316    

N FERNANDEZ DE CORDOVA PABLO 

  

Nombres del ciudedano: 6! 
JGAQUIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento, ECUADOR/AZUAY/CUENTA/HUAYNACAPAC 

Fscha de nacimiento; 20 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyugs: No Registra 

  

Nombres del padre, DURAN PABLO TEODORO 

Nacionelidad, ECUATORIANA 

ERNANDEZ DE CORDOVA FABIOLA R 

  

Nombres de la madre: 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

  

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante; S/ DONANTE 

   DEE 
LO ABUAYSUENCAIT O - azuEY CUENCA. 

csrtiicace ala fi 16 0% 
AS OLALPA EDGAR FR:     

Mr és conlicade. 1 

O    sy CE    



  

   
HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- L 

que le fue, la presente escritura integramente a los 

otorgantes por mi el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy te.- 

7 
PABLO TEODORO DURÁN ANDRADE 

C.C, 010074872-2 

     

  
Falo 

FABIOLA REBECA FERNANDEZ DE CORDOVA FDZ DE C 
C.C. 010115876-4 

  

C Ye 

PABLO JOAQUIN DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA 
C.C. 010309331-6 

  

 



BErOUUCADEECURDOn a PCIA    e 010074872-2 

Ex DavaLos FECHA Deba 1127 PAGINA, ERUATORIAMA, seo ud Pp Fay A a E    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Po E o £ : a E 0101158764 FEsmADEa os Conta Eon G APA, | ne i 

| 
bs     

ELsecionES 

sio. 2619    

    

  CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

   FEcHA. (5 A se 00104 
Górilica que la (el) csctagana (0) 

  

Tecrumder «le ( li” 

     

    

enje CERTIFICADO PROVISIONAL, v8fito por 120 alos para cusigular "RT UDICO y naaa cortical Votación 
Aa ema 20 eso eno no sume 1 a) potasa (ct dao des rus respec | forro faver setagaco 4 ña haber confomaco les Junk Voto. Elmismo deberá di efnivos cul pocaso      

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

a $ 
E “1 010309331-6 

    
VOTACIÓN 

A cb         

  

| ross | rene e oro pam : Ea 

cana 
is UA YMACAPAC 

O
 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

   

  

3 CERTIFICO: Quelu copia que 
loon_Lé_to; 

    

  

fecha 

   



   DOY FE: Que he tomado nota al margen de la escritura matriz dex? 
Constitución de la Compañía “REPYCOM C. LTDA.”, nota de la 

Escritura Pública de Donación de Participaciones otorgada por Pablo 

Teodoro Duran Andrade Y Fabiola Rebeca Fernández De Córdova 
Fdz De C a favor de Pablo Joaquín Duran Fernández De Córdova, 

celebrada ante el Dr Edgar Francisco Cevallos Guatpa, Notario 

Primero del Cantón Cuenca, el dieciocho de Octubre del año 2019, 
Cuenca, Octubre 28 del 2019 

 



 



eS 
Nel 

  

Numero de seño: 871893515244 
Razón social: 
DURAN FERNANDEZ DE CORDOVA PABLO JOAQUIN 

Identificación: Periado fiscal: 
0103093316001 18 DE OCTUBRE 2019 Código y descripción del impuesto: 
1087 - DONACIONES — IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS Fecha y hora de declaración: Fecha máxima de pago: 
30/10/2019 a las 12:29:54 30/10/2019 Tipo de declaración. 
ORIGINAL 

Detalle forma de pago 

Total valores a pagar Convenio de débito USD 2,175.03 

USD 2,175.03 

e A AENA 
0 

    

MENTE meto de cuebta 
BANCO PICHINCHA C.A. 4856826300 AHORROS TITULAR 

    

Fl Seracio de Rentas intomas comprometo con Ludar el mejor servicio sos contibuyemites y cudadanlo on general. hora Cuenta con tn slstema de gontión de calidad cantiicado bajo la norma 150 3001:2015
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